
INFORME ECONOMICO DE COMISARIO. 

Cuenca, enero 2018 

Señores Accionistas 

SUPERSEMERIA SA. 

En mi calidad de comisario de Super Semera.SA, y en cumplimiento de función que me 
asigna el numerar A del Art 279 de la Ley de Compañía», cómpleme informaries que una vez 
anslzados los Estados Financieras de la Compañía al 31 de diciembre del 2017, en la se 
incluyo la revisión de la avidencia de la evisencio que soportan las cias mesiante pruebas 
selectivas, y lo cumplido en lo dispuesto en las normas para la presentación del informa de 
Comisario, debo mencionar 

CUMPLIMIENTO DE NORWAS. 

Las eisposiciones legales y estatutarias han sido cumplidas 3 cabalidad iguslmente las 
resoluciones dela Juta General de Accionistas han sido aceptadas por la Junta General de 
Accionistas han sido ocotadas por los Admirisradores dela Compañía. 

COLABORACION UF ADMINISTRADORES. 

Se han revisado los principales Libros Socials, bro de Acciones, Libres de Contabilidad, 
declaraciones de Obligaciones Tributarias, los mismos que han sido llenados de una manera 
adecuada y corre. 

ELABORACION Y CONFIABILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Dela revisión delos Estudos Financieros se ha determinado que las citas expuestas en los 
mismas guardan total lación con los registros contables dela compañía y sus transacciones 

han sido realizados de vcuerdo 3 principios contables. de general aceptación. 

Los ingresos son producto de la propa actvidod de la compañía, al igual que todos los gastos, 
las mismos que se encuentran debidamente sustentados. El año 2017 ha generado una 
pequeña utili, significando que tenemos que esforzamos Un más para poder visualizar una 
mayor ganancia, que ira en benofcio de todos pocotros como socios y de nuestros 
colaboradores. 

Sin más que informar, me suscribo de ustedes, 

  

comMisRO


